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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por profesionales de SERNAPESCA, a las 
instalaciones de la empresa Compañía Pesquera Camanchaca en particular  a “Cultivo de Abalón Rojo en Caleta 
Mora”, “Centro de producción Caldereta y sus modificaciones”, y “Cultivo de Abalón y Ostión”. La actividad fue 
desarrollada durante los días 21-02-2013, 27-02-2013 y 15-03-2013. 
 
Los proyectos asociados al Cultivo de Abalón Rojo en Caleta Mora, consisten en el desarrollo de un cultivo 
intensivo para el crecimiento y engorda de abalón Rojo en mar, en Caleta Mora, emplazado en 2 concesiones 
de Acuicultura.  
 
En tanto que el Centro de Producción Caldereta, consiste  en la instalación de un hatchery para la producción 
de semilla y engorda de ejemplares de Abalón Rojo y Verde hasta su tamaño comercial. 
 
Finalmente el Centro de cultivo de Abalón y Ostión, consiste en el cambio de titularidad del proyecto, la 
modificación del sistema de cultivo para criar solo Abalón Rojo y eliminar las etapas de acondicionamiento de 
reproductores, cultivo y asentamiento larval, además de las modificaciones a los sistemas de disposición de 
riles. 
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron la ubicación de los sistemas de cultivo en área 
de concesión autorizada, emplazamiento de los emisarios en relación a lo informado por el titular durante el 
proceso de evaluación, aplicación de planes de contingencia para evitar escape de animales, manejo de riles y 
compromisos voluntarios asumidos por el titular.  
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran: la no ejecución de 
compromisos voluntarios establecidos en la RCA N°185/2007, asociados a la limpieza de las Playas, la ubicación 
de los sistemas de cultivo fuera de las áreas de concesión de acuicultura, indicadas en la RCA mencionada y la 
periodicidad de inspecciones de sistema de retención para evitar el escape de animales. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:   

 Cultivo de Abalón Rojo en Caleta Mora (1) 

 Centro de Producción Caldereta y sus modificaciones (2) 

 Cultivo de Abalón y Ostión (3) 

Región: ATACAMA 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada: (1) Sector Caleta Mora, frente a playa 

“Ramada”, comuna de Caldera 

(2) Punta caldereta, Bahía Calderilla 

(3) Tres Quebradas S/N 

Provincia: COPIAPÓ 
 

Comuna: CALDERA 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Cía. Pesquera Camanchaca S.A 

 

RUT o RUN: 93.711.000-6 

 

Domicilio Titular: El Golf 99 Piso 10, Las Condes, Santiago 

 

Correo electrónico: Dsaez@camanchaca.cl 

 

Teléfono: 057-2408401  

 

Identificación del Representante Legal: Ricardo García Holtz 

 

RUT o RUN: 6.999.716-3 

 

Domicilio Representante Legal: El Golf 99 Piso 10, Las Condes 

 

Correo electrónico: rgarcia@camanchaca.cl 

Teléfono: 02-23635700 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

- Cultivo de Abalón rojo, No iniciada la fase de construcción, de acuerdo a comprobante 574 

- Centro de producción de Abalones verde y rojo, situado en Punta Caldereta, Bahía Calderilla III Región, En 

operación, de acuerdo a comprobante 574 

- Cultivo de Abalón y Ostión, de las 4 RCA asociadas al proyecto, la N°193/2006 y 90/2007 se encuentran cerradas 

o abandonadas, mientras que las N°303/2009 Y 29/2010 se encuentran en fase de operación, esto de acuerdo a 

comprobante 574.  

http://www.sma.gob.cl/
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth).  
 

 

N 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente Google Earth 2013)  

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84  
Centro de Producción Caldereta 
Emisario cultivo abalón y Ostión 
Cultivo Abalón Rojo en Caleta Mora  

Latitud 
27°05´43,3” S 
27°05’41,0”S 
27°59’55,3” S 

Longitud 
70°51´42,1”W 
70°51’58,0” W 
70°47’49,0” W 

N 
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Ruta de Acceso:  

Cultivos de Abalón y Ostión, sector Tres Quebradas y Caldereta:  

Acceso Principal: Desde Copiapó se accede a la comuna de Caldera, por la Ruta 5 hacia el norte, hasta el cruce con la Ruta C-360 hacia el poniente, hasta llegar al 
Balneario de Bahía Inglesa. Luego en el Balneario se toma la Av. Salvador hacia el noroeste y en el cruce con calle Padre Negro, se continúa hacia la costa por calle sin 
nombre, hasta las instalaciones de “Tres Quebradas”. Para acceder a las instalaciones “Caldereta”, se continúa desde “Tres Quebradas” por el borde costero hacia el 
norte, por calle de tierra sin nombre hasta la centro de cultivo de Camanchaca.  La distancia aproximada entre el acceso desde la Ruta 5 hasta las instalaciones en 
Bahía Inglesa es de aproximadamente 8 km 

Cultivo de Abalón Rojo en caleta Mora:  

Por mar: Mediante embarcación a motor,  navegando desde el sector del Balneario de Bahía Inglesa, hacia el norte aproximadamente 14 km, hasta la localización de 
los sistemas de cultivos de Abalón en sector denominado “Caleta Mora”, a la cuadra de la playa “Ramada”.  

Por tierra: Desde Copiapó se accede a la comuna de Caldera, pasando por fuera de la ciudad de Caldera por la Ruta 5 hacia el norte, hasta el cruce con la Ruta C-304 
hacia el poniente, hasta llegar al sector de playa “Ramada” y luego embarcarse hasta el sector de los sistemas de cultivo. 

http://www.sma.gob.cl/
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

“Cultivos de Abalón Rojo en Caleta Mora” 
  
El proyecto consiste en desarrollar el cultivo y crecimiento intensivo de Abalón Rojo (Haliotis rufescens) en Caleta Mora, mediante engorda por 
alimentación con algas frescas provenientes principalmente de los cultivos de macroalgas que instalará Cía. Pesquera Camanchaca S.A en el mismo 
sector. 
La idea de la compañía es contar con un cultivo de abalones – macroalgas controlado y en equilibrio, esto porque además de contar con alimento 
suficiente para los abalones a cultivar y disminuir las presiones existentes sobre los bancos naturales de algas, las macroalgas se constituirán en un 
sistema de tratamiento biológico natural al consumir los nutrientes contenidos en los desechos de los abalones, minimizando el posible impacto que 
los abalones pudieran ejercer sobre el mar. (DIA “Cultivo de Abalón Rojo en caleta Mora” año 2007) 
 
“Centro de Producción Caldereta” 
 
El proyecto consiste en la instalación de un hatchery para la producción de semilla y engorda de ejemplares de Abalón Rojo y Verde hasta su tamaño 
comercial. (RCA N°41/2002) 
  
RCA N°148/2006. Consiste en la modificación del proyecto original (RCA N°41/2002), con la descarga de los riles generados en todos los procesos 
productivos, al cuerpo de agua marino. 
 
RCA N° 83/2008. El proyecto consiste en la instalación de un tercer emisario submarino para la descarga de los residuos líquidos, de las mismas 
características que los 2 emisarios calificados favorablemente mediante la RCA N°148/2006. Este emisario será utilizado como instalación auxiliar 
cuando se realicen labores de mantención preventiva a los emisarios existentes. 
  
RCA N°161/2011  Consiste en el diseño de una solución del sistema de tratamiento de Riles, en base a sistemas estáticos, para disminuir los altos 
costos de mantención y dificultades operativas de aquel calificado favorablemente mediante RCA N°148/2006. 
 
“Cultivo de Abalón y Ostión” 
 
RCA N°193/2006 .El proyecto consiste en la mejora del sistema de disposición de riles, con la incorporación de un emisario adosado al fondo marino, 
totalmente sumergido, incluso en la línea de más baja marea. 
  
RCA N°90/2007. El objetivo del proyecto es el cambio de titularidad, cultivar sólo abalón rojo y eliminar las etapas de acondicionamiento de 
reproductores, cultivo y asentamiento larval. 
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RCA N° 303/2009. El proyecto consiste en la modificación de la descarga en el emisario fuera se servicio, mediante la mejora de éste y cambiar el 
hatchery de ostiones por la engorda de abalón. 
 
RCAN°029/2010.  Consiste en la modificación de los sistemas de tratamiento y disposición final para los riles, calificados favorablemente mediante las  
RCA N°90/2007  y RCA 303/2009. 

Superficie (s):  

 “Proyecto cultivo de Abalón Rojo en Caleta Mora”: Dos sistemas de cultivo de 481.000 m2 y 482.000 m2 cada uno. 

 “Modificación proyecto cultivo de abalón y su disposición de riles” 35.000 m2 

 “Optimización descargas de riles centro de cultivo Abalón tres quebradas” 78 m2 

 “Modificación sistema de tratamiento de riles Centro Tres Quebradas” 50 m2 

 “Modificación sistema de descarga de residuos líquidos” 450m2 

 “Optimización operacional de descarga de residuos industriales líquidos” 160 m2 

 “Modificación de sistema de tratamiento de riles centro Caldereta” 50 m2 

 “Cultivo de Ostiones Cía. Pesquera Camanchaca” 1.064.900 m2 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 
 

 “Proyecto cultivo de Abalón Rojo en Caleta Mora”. No iniciada la fase de construcción de acuerdo a Comprobante 574. 

 “Modificación proyecto cultivo de abalón y su disposición de riles” Fase cerrada o abandonada de acuerdo a comprobante 574 

 “Optimización descargas de riles centro de cultivo Abalón tres quebradas”.  Operación 1 persona 

 “Modificación sistema de tratamiento de riles Centro Tres Quebradas”. Operación 1 persona 

 “Modificación sistema de descarga de residuos líquidos”. Cerrada o abandonada de acuerdo al comprobante  574 

 “Optimización operacional de descarga de residuos industriales líquidos”.  No iniciada la fase de construcción de acuerdo al comprobante 574. 

 “Modificación de sistema de tratamiento de riles centro Caldereta”. Operación, 1 persona 

 “Cultivo de Ostiones Cía. Pesquera Camanchaca”. Operación, 4 personas 

http://www.sma.gob.cl/
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Figura 3. Layout del Proyecto  
 
 Proyecto “Cultivos de Abalón Rojo en Caleta Mora” (DIA, “Proyecto cultivo de Abalón Rojo en Caleta Mora”, 2007) 
 
 

 
 

 

Sitio 1

Sitio 2

N
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 041 2002 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el “Proyecto 
centro de producción de ostiones y 
abalones verde y rojo situado en punta 
Caldereta bahía Calderilla III Región” 

---- 

2 RCA 038 2003 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Cultivo de ostiones Camanchaca S.A.” 

---- 

3 RCA 7 2004 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Cultivo de ostiones Cía. Pesquera 
Camanchaca S.A. nº 202031037” 

 

4 RCA 148 2006 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Modificación sistema de descarga de 

residuos líquidos” 

Modifica proyecto 
aprobado 

ambientalmente 
mediante RCA 

N°41/2002. 

5 RCA 192 2006 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Modificación sistema de descarga de 
residuos industriales líquidos” 

---- 

6 RCA 193 2006 

COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Mejoramiento sistema de descarga de 
residuos industriales líquidos” 

---- 

7 RCA 90 2007 

COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Modificación proyecto cultivo abalón y 
su disposición de riles” 

Modifica proyecto 
aprobado 

ambientalmente 
mediante RCA 

N°85/2003. 

8 RCA 130 2007 

COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Cultivo de ostiones y macroalgas en 
Bahía Inglesa y caleta Mora” 

---- 

9 RCA 185 2007 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Cultivos de abalón rojo en caleta Mora” 

---- 

10 RCA 187 2007 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Ampliación Cultivo marino de Abalón 
Rojo autorizado en Bahía Inglesa” 

Modifica proyecto 
aprobado 
ambientalmente 
mediante RCA 
N°38/2003. 

11 RCA 83 2008 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Optimización operacional de descarga 
de residuos industriales líquidos” 

Modifica proyecto 
aprobado 

ambientalmente 
mediante la RCA 

N°148/2006 
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12 RCA 303 2009 
COREMA 
REGIÓN 

ATACAMA 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Optimización descarga de riles centro de 

cultivo de abalón Tres Quebradas” 

Modifica proyecto 
aprobado 
ambientalmente 
mediante la RCA 
N°193/2006 

13 RCA 29 2010 
COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Modificación sistema de tratamiento de 

riles centro Tres Quebradas” 

Modifica proyecto 
aprobado 

ambientalmente 
mediante la RCA 
N°90/2007 y RCA 

N°303/2009. 

14 RCA 161 2011 
COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

Califica Favorablemente el proyecto 
“Modificación sistema de tratamiento de 

riles centro Caldereta.” 

---- 

15 CARTA 752 2013 
SERVICIO DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

Indica que proyecto no está obligado a 
ingresar al sistema de evaluación de 
impacto ambiental 

--- 

 
4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Inspección sub 
programada 

Descripción del Motivo: Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y 
Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación 
Ambiental para el año 2013.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 
 

 
 Localización de proyecto en área de concesión autorizada en la RCA (Proyecto Técnico de Concesión 

de Acuicultura) 
 Manejo de los efectos de la materia orgánica por alimento no consumido y fecas, en el sedimento y 

columna de agua 
 Manejo de mortandades  
 Plan de contingencia (Manejo del Escape de Abalones)  

 Manejo y disposición de residuos 
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4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Primer día de inspección.  
 

Fecha de realización: 21.02.2013 Hora de Inicio: 10:55 Hora de Finalización: 15:40  

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Ricardo Catalán Garrido 

Órgano: SERNAPESCA 
 

Fiscalizadores Participantes: 
José Pablo Iribarra Trivelli 

Órgano: SERNAPESCA 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:   Fundamentación: SI 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:   Fundamentación: SI 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:   Fundamentación: SI 

Entrega de Acta:  Fundamentación: SI, ANEXO 1 

 

4.3.2. Segundo día de Inspección 
 

Fecha de realización: 27.02.2013. Hora de Inicio:15:50  Hora de Finalización: 18:35  

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Ricardo Catalán Garrido 

Órgano: SERNAPESCA 
 

Fiscalizadores Participantes: 
José Pablo Iribarra Trivelli 

Órgano: SERNAPESCA 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:   Fundamentación: SI 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:   Fundamentación: SI 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:   Fundamentación: SI 

Entrega de Acta:  Fundamentación: SI, ANEXO 1 
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4.3.3. Tercer día de Inspección 
 

Fecha de realización: 15.03.2013 Hora de Inicio:11:50  Hora de Finalización: 14:50  

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Ricardo Catalán Garrido 

Órgano: SERNAPESCA 
 

Fiscalizadores Participantes: 
José Pablo Iribarra Trivelli 

Órgano): SERNAPESCA 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:   Fundamentación: SI 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:   Fundamentación: SI 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:   Fundamentación: SI 

Entrega de Acta:  Fundamentación: SI, ANEXO 1 

 
4.3.4. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas (Datum WGS84) 
Nombre del sector Descripción Estación 

Latitud (S) Longitud (W) 

1 26°59´55,3” 70°47´49,0” Sistema 1 Caleta Mora Sistema de cultivo número 1 

2 26°59´31,4” 70°48´09,4” Sistema 2, Caleta Mora Sistema de cultivo número 2 

3 27° 05'15,3" 70°51'42,1" 
Centro de Producción 
Caldereta 

Centro de Producción Caldereta 

4 27° 5'41.,0" 70°51'58,0" 
Emisario Cultivo de Abalón y 
Ostión 

Emisario para la descarga de riles 
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4.3.5. Esquema de Recorrido. 
 

 
“Cultivos de Abalón Rojo en Caleta Mora” 
 

 
 
 

“Centro de Producción Caldereta” :No es posible determinar en base a los antecedentes entregados en el Acta de Inspección 
 
 “Cultivo de Abalón y Ostión” : No es posible determinar en base a los antecedentes entregados en el Acta de Inspección 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
5.1 Manejo de los efectos de la materia orgánica por alimento no consumido y fecas en el sedimento y columna de agua. 

 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación:1 

Exigencia: RCA N°185/2007 
1.7.2  Letra c) Alimentación: Los tambores serán levantados una vez por semana para sacar el alimento no consumido y agregar una dieta de macroalgas 
(Macrocystis sp y Lessonia trabeculata) 
1.7.2  Letra e) Mantención: se realizará una mantención periódica consistente en la remoción semanal de desechos del sistema en conjunto con la supervisión de los 
tambores y la flotabilidad 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. En el lugar se encontraron 3 boyas plásticas de color azul. Existe una línea de cultivo (Long line) con un canasto con abalones, se consultó a la señorita Jennifer 

Orellana, encargada de la inspección por parte de la empresa, por la alimentación de los abalones y ella indica que se alimentan cada dos semanas con alga 
fresca, (mayoritariamente Lessonia ) 

b. Se levanta el canasto con abalones y se inspeccionan los cierres, que se encontraban correctamente cerrados. Se observó que el sistema no tiene roturas , se 
evidencia además que  los animales tienen adheridos picorocos en su concha,(fotografía 1) 

 

Registros  

 

Fotografía 1. Fecha :21 Febrero 2013 

Coordenadas WGS84 Latitud: 26°59”55,3 (S) Longitud: ´70°47”49,0 (W) 

Descripción de Medio de Prueba: Animales con fouling en su concha(Picorocos) 
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Número de Hecho Constatado: 2 Estación: 2 

Exigencia: RCA N° 185/2007 
1.7.2  Letra e) Mantención: se realizará una mantención periódica consistente en la remoción semanal de desechos del sistema en conjunto con la supervisión, de los 
tambores y la flotabilidad. 
1.8 letra a) Residuos sólidos de cultivo: los residuos sólidos que se generan en las diferentes etapas de cultivo (mortalidad de abalones,  redes, cabos, flotadores, 
fouling) serán acumulados transitoriamente en bins cerrados….. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Segundo sistema: existe 1 canasto en una línea, se inspeccionó y se evidenció que el cierre estaba en perfectas condiciones.  
b) Fue posible constatar la existencia de la especie incrustante  (Ciona) en el sistema. 

 

Registros  

 

 

Fotografía 2. Fecha : 21 Febrero 2013 Fotografía 3. Fecha : 21 Febrero 2013 

Coordenadas WGS84 Latitud: 26°59´31,4”(S) Longitud: 70°48´09,4”(W) Coordenadas WGS84 Latitud: 26°59´31,4” (S) 
Longitud: 

70°48´09,4”(W) 

Descripción de Medio de Prueba: Sistema con fouling, Ciona Descripción de Medio de Prueba: Sistema con abalones  y  con fouling, Ciona 
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5.2 Manejo y disposición de residuos 
 

Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 3 

Exigencia: RCA N°185/2007 
1.8 a 1) Residuos Sólidos: La empresa cuenta con un plan de limpieza de playas que realiza en forma diaria que realiza en términos de lo exigido por el D.S 320/2001 y 
sus modificaciones…. Dentro del programa de limpieza, incluirá la limpieza de playa Ramada. La limpieza se realiza con un tractor, con una  frecuencia diaria, 
preferentemente en las mañanas. Se recogen residuos de cultivo y residuos domésticos”  

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) En la oficina de la Cía. Pesquera Camanchaca se consultó al señor Oscar Alcalde, jefe de centro, por los residuos sólidos y se solicitó el plan de limpieza de 

playas. El consultado indicó que no hay plan de limpieza de playa y no se realiza limpieza de playas en el sector donde está emplazado el centro de cultivo 
Caleta Mora. 

 
 5.3 Localización de proyecto en área de concesión autorizada en la RCA (Proyecto Técnico de Concesión de Acuicultura) 

 
Número de Hecho Constatado: 4 Estación:1-2 

Exigencia: RCA N°185/2007 
1.8 letra d) Paisaje y turismo: El proyecto considera la instalación de 175 boyas de color azul y el uso de un trimarán. Los vértices de las concesiones están a una 
distancia mayor a los 600 m. del borde costero lo que minimiza el efecto de la presencia de boyas y el trimarán. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Al realizar el análisis de la información que acompaña el acta, se evidenció que existen algunas boyas que forman parte del sistema, de color naranjo. 

Registros 

 

 

Fotografía 4. Fecha : 21 Febrero 2013 Fotografía 5. Fecha : 21 Febrero 2013 

Descripción Medio de Prueba: Registro fotográfico de boyas color naranja. Descripción Medio de Prueba: Registro fotográfico de boyas color naranja. 
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Registros  

Tabla 1.1  Datos de RCA N°185/2007 

Vértice 
Latitu

d S 
Longitud W 

 
Vértice Latitud S Longitud W 

A 26°58'32,01'' 70°48'05,41''  A 26°59'18,79'' 70°47'56,87'' 

B 26°58'32,01'' 70°47'45,44''  B 26°59'18,79'' 70°47'40,17'' 

C 26°59'00,53'' 70°47'45,44''  C 26°59'52,79''' 70°47'40,17'' 

D 26°59'00,53'' 70°48'05,41''  D 26°59'52,59'' 70°47'56,87'' 

Datum: PSAD 56 

 
 

Tabla 1.2 Datos Tomados en Terreno 21.02.2013 

SISTEMA LATITUD LONGITUD 

1 26°59´55,3” S 70°47´49,0” 

2 26°59´31,4” S 70°48´09,4” 

 

Tabla: 1.1. y 1.2. Figura 4 

Descripción Medio de Prueba: La tabla 1.1, indican las coordenadas del área de concesión que 
figuran en la RCA 185/2007. Mientras que la tabla 1.2  indica los datos tomados en terreno. 
 

Descripción Medio de Prueba: El área delimitada corresponde a la zona de concesión 
de acuicultura, de acuerdo a la RCA 185/2007(Datos transformados a WGS84),  
mientras  que los cuadrados de color celeste representan el sistema 1 y sistema 2, 
según los datos de georeferenciación tomados en terreno. 

 

Número de Hecho Constatado: 5 Estación: 1-2 

Exigencia: RCA N°185/2007 
3.1 Ubicación “El proyecto se localiza en la región de Atacama, en la provincia de Copiapó…(…)…De acuerdo a lo informado por el titular durante el proceso de 
evaluación, las coordenadas de la concesión se muestran en la tabla 1. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Al comparar  los datos de georeferenciación de los sistemas de cultivo levantadas durante las actividades de inspección,  con  los datos de georeferenciación 

del proyecto de acuicultura señalados en el expediente del proyecto  que figuran en la RCA N°185/2007 en el SEIA (Anexo 8), se concluye que el sistema 2 se 
encontraba fuera del área de concesión de acuicultura otorgada. Cabe destacar que los datos contenidos en la citada RCA, fueron transformados a WGS 84 
para efectos de comparación. Además se adjuntan planos de solicitud de concesión que figuran en el expediente de evaluación (Anexo 8) 
 El titular no ha declarado pertinencias asociadas a la RCA  185/2007, que indiquen cambio de zona de concesión de Acuicultura 

b) En pronunciamiento a la adenda N°1, por parte de SERNAPESCA, con fecha 31 de Julio 2007, se indica que: Las áreas solicitadas por el titular no intervienen 
con otras áreas de manejo y señala que: ”es opinión de este servicio que no existiría interferencia entre el desarrollo del proyecto abalón y las áreas de 
manejo identificadas” (Anexo 9) 
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Registros 

 

Figura 5 

Descripción Medio de Prueba: Distancia entre el sistema 2 y límite del área de concesión 140,47 m aproximadamente. 
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Número de Hecho Constatado: 6 Estación: 1 

Exigencia: RCA N°185/2007 
5.2.5 “El titular se ha comprometido voluntariamente a desarrollar su actividad acuícola en un área que deje libre los primeros 800 metros medidos desde la baja 
marea y 700 m para cabos de fondo de línea. 
6.  El titular se ha comprometido a no instalar unidades de cultivo, dentro de las concesiones solicitadas en el área comprendida a una distancia inferior a 800 m del 
borde costero (Línea de baja marea) y de 700 m para cabos de fondeo de líneas. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
De acuerdo a los datos de georeferenciación indicados en el acta de Inspección, el sistema 1 se encuentra a menos de 800 metros de la línea de baja marea. Si se 
miden 800 m desde el sistema  1, se llega a un camino aledaño a las instalaciones. 

Registros  

  

Figura 6. Distancia del sistema 1 al borde costero 

Coordenadas WGS84 Latitud: 29°59´55,3 (S) Longitud: 70°47´49,0 (W) 

Descripción de Medio de Prueba:  
Distancia estimada mediante Googl earth entre el sistema 1 y el borde costero. 
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5.4 Manejo y disposición de residuos 

 

Registros  

 

Fotografía 6. Fecha :27 Febrero 2013 

Descripción de Medio de Prueba: Mallas de salida de estanques. 

 

Número de Hecho Constatado: 7 

Exigencia: RCA N°148/2006 
Considerando 3 Letra c) Residuos Sólidos: La empresa tiene implementado un sistema de control de despachos hacia el vertedero a través de guías de despacho, 
donde se especifican volúmenes, tipo de desechos… Adicionalmente, se lleva una planilla de registro, con el resumen mensual de la salida de desechos. Se estima un 
viaje al día con residuos al vertedero, con 10 m3 de residuos. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Se constató que los residuos sólidos se depositan en el taller de lavado de sistemas, se cargan en camión y son llevados a vertedero autorizado, emitiendo una guía 
de despacho por viaje. El encargado del centro indicó que son evacuados diariamente. 

Número de Hecho Constatado: 8 Estación: --- 

Exigencia: RCA 148/2006 
Considerando 3 Letra b) Con el propósito de evitar el escape de ejemplares desde los estanques de Nursery, se instalarán filtros tipo malla jardinera en la evacuación 
superior del estanque de salida de cada tubería, así mismo en las descargas de casa estanque se han instalado mallas filtrantes adicionales” 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la estación Nursery, se constató la existencia de mallas para evitar escape en la salida de cada estanque al flujo de agua continuo. 
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Número de Hecho Constatado: 9 Estación:3 

Exigencia: RCA N° 193/2006 
Considerando 3.6  El proyecto consiste en la disposición actual de RILES de Cía. Pesquera Camanchaca S.A. Punta tres Quebradas a partir del tendido de un emisario 
adosado al fondo marino, de tal forma que quede sumergido incluso en la línea de más baja marea, en reemplazo del sistema de descarga de RILES actual. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a) Durante la visita se constató que el emisario se encontraba en el borde costero (Fotografía 7), y descargando riles en la orilla,  se consultó al jefe de centro 

Sr. Francisco Morel Lara, sobre esta situación y éste indicó que el emisario submarino se desprendió por fuertes marejadas, situación que fue informada al 
Gobernador Marítimo de Caldera el día 17 de agosto de 2012, mismo día en que sucedió el desprendimiento. (Anexo 4) 

b) El titular indicó que ingresó una pertinencia, al SEA de Atacama, servicio que respondió que no está obligado a ingresar al SEIA la utilización de un solo 
emisario existente y calificado favorablemente, mediante Resolución N° 90 del año 2007, en la cual se indica que el emisario se ubica adosado al fondo 
marino fuera de la Zona de Protección Litoral (ZPL), en las siguientes coordenadas : Latitud 70°52´1,3” S, Longitud 27°05´44,2”  W(Anexo 5) 

 
Del análisis de la información entregada, se puede determinar que: 
 

El titular indicó coordenadas de ubicación del emisario, en carta enviada al SEA Atacama, con fecha 02 de octubre de 2012. En el punto 2, de dicha carta entrega 
detalles del proyecto mediante cuadro comparativo, en el cual señala que la boca del emisario se ubicará fuera de la ZPL en las coordenadas 70°52´1,3”W - 
27°05´44,2”S. (Anexo 6) 

 

Registros 

  

Figura 7 Fotografía 7 Fecha : 15-03-2013 

Descripción Medio de Prueba: Ubicación de la descarga del emisario el día de inspección, 
versus ubicación de emisario de acuerdo a RCA N°  90  del año 2007. 

Coordenadas WGS84 Latitud: 27°05´41”(S) Longitud:70°51´58” (W ) 

Descripción Medio de Prueba: Fotografía de Emisario, durante la inspección. 
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5.5 Plan de Contingencia (Manejo del Escape de Abalones)  
 

 

Número de Hecho Constatado: 10 

Exigencia: RCA N° 303/2009 
Considerando 3.6 Letra b.2)   Plan para prevenir y controlar el escape de animales: Para prevenir el escape de abalones y su eventual llegada al mar, el titular ha 
implementado las siguientes medidas: 

1) Incorporación de elementos de retención mecánica estáticas como canastos retenedores en cada tina y bolsas de seguridad o canastillos de salida de estos… 
5) Como medida de control se ejecuta diariamente una inspección completa del estado de las tinas, elementos de retención y canaletas, efectuándose de ser 
necesario limpieza y mantención. Tal actividad se registra en la bitácora, a disposición de la autoridad en caso de requerirlo. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Durante la inspección se consultó a la Sra. Eliana Fellmer, encargada de control, por la periodicidad de la inspección de los elementos de retención, ésta indicó 
que se realiza de forma semanal, y que los encargados de control tienen una bitácora y entrega copia de los días 08, 12 y 14 de Marzo. (Anexo 7)  
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
- De acuerdo a la revisión del comprobante de remisión de antecedentes, respecto a la resolución N°574/2012, los datos de dirección del titular, representante 

legal y dirección de correo electrónico no coinciden con los datos indicados en el acta de fiscalización. 
- De acuerdo a la información contenida en el comprobante de remisión de antecedentes, respecto a la resolución N°574/2012, el proyecto “Cultivo de abalón 

Rojo en Caleta Mora”  se encuentra en fase de “ No iniciada la fase de construcción”. Sin embargo,  durante la visita se constató que el proyecto se 
encontraba en etapa de operación. 

- En relación a las RCA´s  N°193/2006, 90/2007 y 148/2006, de acuerdo al comprobante de remisión de antecedentes, respecto a la resolución N°574/2012, 
estos proyectos se encuentran en fase “cerrada o abandonada” Sin embargo,  durante la visita se constató que se encontraban en etapa de operación. 

- En cuanto a la RCA N°83/2008, de acuerdo al comprobante de remisión de antecedentes, respecto a la resolución N°574/2012, este proyecto se encuentra en 
fase “No iniciada la fase de construcción”.  El Sr. Rodrigo Sepulveda, Jefe de Centro, indica que nunca fue construido. 

Registros: Comprobante de remisión de antecedentes, respecto a la resolución N°574/2012, en Anexo 2 
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7. CONCLUSIONES. 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a las RCA que se indican en el punto 3 del presente 
informe. 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Manejo de los 

efectos de la 

materia orgánica 

por alimento no 

consumido y fecas 

en el sedimento y 

columna de agua 

RCA  N°185/2007 
1.7.2  Letra c) Alimentación: Los tambores 
deben ser levantados una vez por semana 
para sacar el alimento no consumido y 
agregar una dieta de macroalgas. 

De acuerdo a lo informado por la Señora Jennifer Orellana esta actividad no 
se realiza semanalmente, sino cada 2 semanas, lo cual constituye una no 
conformidad. 

3 Manejo y Disposición 

de residuos. 

RCA N° 185/2007 

1.8 a 1) Residuos Sólidos: La empresa debe 
realizar una limpieza de playas, dentro de la 
cual, incluirá la limpieza de playa Ramada, 
con una  frecuencia diaria, preferentemente 
en las mañanas.  

La RCA N°158/2007, establece la ejecución de limpieza de playas, la cual 
tenía por objeto dar cumplimiento a los pronunciamientos de los organismos 
competentes, en relación al art.11 letra e de la Ley 19.300 (Valor paisajístico 
o turístico de la zona) 

El titular no ha  ejecutado la limpieza de playas, según lo constatado en 
terreno y lo indicado por el señor Oscar Alcalde, Jefe de Centro, por tanto 
constituye una no conformidad.  

5 Localización del 

proyecto en área de 

concesión autorizada 

en la RCA.  

RCA N° 185/2007 
3.1 Las coordenadas de la concesión de 
acuicultura, son las que se presentan en la 
Tabla 1.1 del presente informe. 

De acuerdo al análisis de la información, los datos de georeferenciación 
contenidos en el acta evidencian que el sistema 2 se encontraba fuera de las 
zonas de concesión de acuicultura, que se presenta en las tablas del 
considerando  3.1 de la  RCA N° 185/2007. 
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6 Localización del 

proyecto en área de 

concesión autorizada 

en la RCA. 

RCA N° 185/20075.2.5 “El titular se ha 
comprometido voluntariamente a desarrollar 
su actividad acuícola en un área que deje libre 
los primeros 800 metros medidos desde la 
baja marea y 700 m para cabos de fondo de 
línea”. 
 

De acuerdo a los datos de georeferenciación indicados en el acta de 
inspección, el sistema 1 se encontraba a menos de 800 metros de la línea de 
baja marea. Esto constituye una no conformidad puesto que el titular debe 
ubicar este sistema dejando 800 m libres desde la zona de baja marea. 

9 Manejo de residuos RCA N° 90/2007 – RCA-193/2006 
Considerando 3.8.2 Punto 9 Características 
del Emisario 
Las coordenadas  de la boca del emisario son 
las siguientes:  
Longitud: 70°52´1.3” W 
Latitud: 27°04´44,2”S 
 

Durante la inspección se evidenció que el emisario se encontraba en las 
coordenadas  70°51´58”W - 27°05´41”S. Esta ubicación no coincide con el 
área autorizada por la RCA, lo cual constituye una no conformidad  

10 Plan de Contingencia 

(Manejo del Escape 

de especies)  

RCA N° 303/2009 
Considerando 3.6 letra b)2 
Como medida de control se ejecuta 
diariamente una inspección completa del 
estado de las tinas, elementos de retención y 
canaletas, efectuándose en caso de ser 
necesario limpieza y mantención. 

De acuerdo a lo indicado por el titular en terreno, el plan para prevenir el 
escape de animales, citado en la RCA N°303 del año 2009, se realiza en 
forma semanal. 

Esto constituye una no conformidad ya que la frecuencia en la ejecución de 
dicho plan debe ser diaria de acuerdo a la RCA. 
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8. ANEXOS. 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Actas de Inspección Ambiental 

2 Comprobante de remisión de antecedentes respecto a la resolución N°574/2012 

3 Registros fotográficos 

4 Carta Cía. Pesquera Camanchaca, informando desprendimiento de Emisario 

5 Carta SEA N°752, da respuesta a carta materia pertinencia de ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

6 Antecedentes proyecto “Canalización de riles Tres Quebradas a través de emisario 1” Cia. Pesquera Camanchaca. 

7 Copia de Bitácora de inspección. 

8 Planos de solicitud concesión 

9 Pronunciamiento SERNAPESCA  
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ANEXO 1 Acta de Inspección ambiental 21 de febrero de 2013 
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Acta  de Inspección ambiental 27 Febrero 2013. 
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Acta de Inspección Ambiental 15 de Marzo 2013 
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ANEXO 2 Comprobante remite antecedentes respecto a la resolución 574/2012 
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ANEXO 3. Registro Fotográfico 
1.- Inspección 21.02.2013 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.- Inspección 27.02.2013 
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3.- Inspección 15.03.2013 
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Anexo 4 Cartas Pesquera Camanchaca, informando desprendimiento de Emisario 
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Anexo 5 Carta SEA N°572 Respuesta a carta materia pertinencia de ingresar al sistema de Evaluación 
Ambiental 
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Anexo 6 Antecedentes proyecto “Canalización de riles tres quebradas a través de emisario 1” Pesquera 
Camanchaca. 
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Anexo 7 Copia de Bitácora de Inspección 
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Anexo 8 Planos de solicitud de concesión 
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Anexo 9 Pronunciamiento SERNAPESCA 
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